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La Agenda 2030 para los Objetivos 
del Desarrollo Sostenible, incide en 
“no dejar a nadie atrás” en materia 
de inclusión de las personas con 
discapacidad en el ámbito laboral, 
y por ello la considera como una labor 
transversal para llegar a conseguir los 
17 objetivos marcados. 

Para la comunidad inversora 
internacional, pasa a ser realmente 
relevante el incluir en su marco 
normativo los 3 ejes principales 
(medioambiente, social y gobernanza: 
ASG) que enfatizan la plena inclusión, 
utilizados para medir el impacto de 
sus inversiones sostenibles. 

Si bien la OMS define la discapacidad 
como: la circunstancia de las personas 
que tienen limitaciones físicas, 
mentales, intelectuales o sensoriales 
a largo plazo que, en interacción con 
diversas barreras, pueden obstaculizar 
su participación plena y efectiva en la 
sociedad en igualdad de condiciones 
que los demás. 

Es en el sector empresarial donde se 
dan las oportunidades para que las 
personas con discapacidad puedan 
integrarse al mercado laboral, y en 
consecuencia a la sociedad, siendo 
parte activa de esta, ganando 
reconocimiento social e independencia 
económica.

De ahí el efecto positivo que produce 
el mantenimiento de la vida laboral 
activa, sobre todo en personas con 
enfermedades crónicas, como la 
esclerosis múltiple (EM).

Sin embargo, la inclusión laboral de las 
personas con discapacidad en nuestro 
país sigue presentando barreras, a 
veces en forma de prejuicios infundados 
que impiden una inclusión efectiva, los 
datos de ocupación de nuestro país 
lo demuestran. No sorprende que el 
empleo sea una de las preocupaciones 
de las personas con EM, principalmente, 
porque se encuentran en una edad 
activa y, muchas de ellas, con familias 
de las que son económicamente 

responsables. Es obvio que el curso 
de la enfermedad puede interferir en 
el desarrollo de la actividad laboral, 
pero ello no implica que el empleo 
y la EM sean incompatibles.

Evitar el incremento de las tasas de 
desempleo de las personas con EM 
es un objetivo por el que personas 
con EM, profesionales sanitarios, 
empresas, legisladores, organizaciones 
de personas con EM etc., debemos 
trabajar, de forma coordinada, no 
solamente en beneficio de quienes 
viven con esta enfermedad sino del 
propio sistema. 

Desde la Fundación Esclerosis Múltiple 
estamos plenamente comprometidos 
con la empleabilidad de las personas 
con EM en nuestro país. Y lo hacemos, 
entre otras acciones, acogiéndonos 
al Pacto Europeo para el Empleo de 
las personas con EM, impulsado por 
la Plataforma Europea de EM en 2016, 
una iniciativa que pretende potenciar 
la inclusión laboral de las personas 
con EM.

INTRODUCCIÓN
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LA ESCLEROSIS 
MÚLTIPLE 
Y EL EMPLEO
PRIMERO 
CONOCER PARA  
DESPUÉS GESTIONAR

TASA DE EMPLEO

61%
TASA DE EMPLEO

56%

En España 55.000 personas viven con 
EM, una enfermedad neurodegenerativa 
que afecta al sistema nervioso y que 
cursa con la manifestación de diferentes 
síntomas: motores, visuales, sensitivos, 
emocionales, etc. El 70% de los casos se 
diagnostica en edades comprendidas 
entre los 20 y los 35 años, edades clave 
para el desarrollo profesional y laboral. 

Existen diferentes tipos de EM, aunque 
cada persona se verá afectada de una 
forma distinta. De ahí que se la llame “la 
enfermedad de las mil caras”. Y es que, si 
algo caracteriza a la EM es su evolución 
imprevisible. 

Según el Informe mundial sobre el 
empleo y la EM, realizado en 2016 
por la Multiple Sclerosis International 
Federation, la tasa de empleo en las 
personas con EM a nivel mundial es del 
61%, mientras que en España se sitúa 
en un 56%. A pesar de que esta cifra es 
significativamente superior a la tasa de 
ocupación global de las personas con 
discapacidad en España según el INE 
(25%), lo cierto es que se sitúa 7 puntos 
por debajo de la tasa de empleo de la 
población general (63%). 

En la mayoría de los casos, la persona con EM no 
mostrará síntomas que alteren su vida cotidiana de 
forma significativa, excepto cuando se produzca un brote 
(una exacerbación o empeoramiento repentino de los 
síntomas). Estos brotes son los que pueden conllevar la 
posterior necesidad de modificar determinados aspectos 
de la vida cotidiana. 

En cualquier caso, si los síntomas de la EM interfieren 
en el desempeño del trabajo de alguna manera, existen 
múltiples ajustes o adaptaciones que pueden realizarse 
para facilitar la continuidad laboral de la persona con EM 
en su puesto de trabajo, garantizando su productividad. 
Puede apostar por ajustes como la flexibilidad horaria, 
adaptaciones físicas del puesto de trabajo, recolocación 
interna, etc. Por ello, no podemos afirmar que la EM sea 
una enfermedad incompatible con la actividad laboral, 
dependerá de cada caso.



98 LA PERSONAS CON EM Y EL EMPLEO GUÍA PRÁCTICA PARA EMPRESAS

LA IMPORTANCIA DE 
LA CONTRATACIÓN 
EN LA INCLUSIÓN 
DE LA DIVERSIDAD 

¿Cómo gestionar la diversidad 
en la empresa?
El paso previo para empezar a gestionar 
la inclusión, es tener un claro compromiso 
Directivo y una implicación del resto 
de agentes de cambio que van a hacer 
posible sentar las bases estratégicas 
sobre las que empezar a trabajar.

LA INCLUSIÓN ES POSIBLE

Empresarios/as y responsables de recursos 
humanos son los/as protagonistas de hacer 
efectiva la inclusión de las personas con 
EM u otras enfermedades crónicas en sus 
empresas. La inclusión es posible y además, 
contrariamente a lo que muchos creen a 
priori, es claramente ventajosa para los 
intereses profesionales de la empresa, no 
solo beneficia al/la trabajador/a. 

Para conseguir dicha inclusión es necesario 
transformar la forma en la que las 
empresas manejan  estos casos.
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RECOMENDACIONES 
PRÁCTICAS PARA 
FOMENTAR LA INCLUSIÓN 
DE LA DIVERSIDAD 
EN LA EMPRESA 
Si usted es empresario/a o responsable de la gestión de personas 
en su organización y está resuelto/a a promover una mayor inclusión 
laboral de las personas con EM u otras enfermedades crónicas en 
su empresa le animamos a poner en práctica las siguientes mejoras:

Cualquier trabajador/a quiere ser 
valorado por la labor que realiza 
en su lugar de trabajo. Generalmente, 
los/las trabajadores/as temen revelar 
sus dolencias a sus superiores porque 
creen que podría ser percibido como 
una debilidad que generase un trato 
especial, la pérdida de una promoción 
interna por la que ha trabajado 
durante tiempo, la discriminación 
por parte del resto del equipo o 
incluso la pérdida del empleo. Este 
aspecto no es diferente cuando se 
diagnostica la EM. Muchas personas 
con EM, recién diagnosticadas, tienen 
miedo a comunicar a la empresa 
su diagnóstico, comportándoles en 
muchos casos un aumento del estrés 
y la ansiedad, que puede afectar a su 
productividad laboral.

En este sentido, la empresa puede 
facilitar un espacio e información 
adecuada en el entorno de trabajo, 
de forma que las personas puedan 
sentirse cómodas para explicar sus 
preocupaciones en el ámbito de 
la salud sabiendo que estarán 
protegidas y que se implementarán 
las adaptaciones necesarias.

Algunas empresas han creado 
comités de diversidad o nombrado 
a embajadores/as de la diversidad 
dentro de sus organizaciones con 
el fin de fomentar ese entorno que 
protege al/la trabajador/a. Estos 
responsablesde la diversidad 
desarrollan su función de forma 
independiente y ejercen de 
facilitadores/as y mediadores/as 
entre el/la trabajador/a con 
diversidad funcional, los mandos 
intermedios, vigilancia de la salud 
y recursos humanos.

Fomente entornos de trabajo que protejan 
la diversidad en su empresa 01
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En temas de diversidad, la realidad  
es que un gran número de pymes a nivel 
estatal, necesitan empezar a trabajar 
un cambio cultural interno de cara a que 
cualquier tipo de diversidad sea tenida 
en cuenta y aceptada como valor 
añadido a la compañía. 

Es importante poder diseñar un plan de 
comunicación interno y externo sostenible 
en el tiempo, que posicione a la empresa, 
como organización que trabaja en pro 
y para lograr una inclusión real de las 
personas con discapacidad en la sociedad 
a través del empleo.

Dicho discurso ayudará a que toda la 
plantilla, tanto las nuevas incorporaciones, 
como profesionales que ya tengan una 
mayor antigüedad, vayan adquiriendo el 
mismo conocimiento y posicionamiento 
en cuanto a los diferentes tipos de 
discapacidad, favoreciendo así una gestión 
mucho más productiva y beneficiosa para 
todos/as y una mejora del clima laboral 
y del engagement.

Para trabajar dicha sensibilización, desde 
las empresas se pueden organizar sesiones 
de concienciación sobre discapacidades 
crónicas. Las organizaciones de personas 
con EM como la Fundación Esclerosis 
Múltiple, son actores clave en este 
aspecto porque proporcionan información 
y experiencia sobre el impacto de la 
diversidad en las personas y facilitan 
asesoramiento desde su servicio laboral, 
para concienciar y sensibilizar tanto 
a los/las empleadores/as como a los/las 
empleados/as. Asimismo, pueden aportar 
otros recursos o herramientas para ayudar 
en el proceso de cambio cultural y d el 
acompañamiento hacia una gestión eficaz 
de la discapacidad que puede darse 
por ejemplo, en los casos en que un/a 
trabajador/ a de la compañía adquiera 
un nuevo diagnóstico que le suponga un 
cambio en su estado de salud.

Sensibilizar a la plantilla 
sobre la diversidad02
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Las empresas definen su propia política 
de actuación alineada con sus valores 
como compañía. Esa política determina 
cómo deben desarrollarse los procesos 
implicados en la actividad de la empresa, 
incluyendo lo que concierne a la 
contratación y la gestión de las personas 
con EM u otras enfermedades crónicas.

Si su compañía es sensible a la diversidad 
o está trabajando el cambio cultural 
necesario para serlo, deberá contar con 
políticas de contratación y gestión de 
personas que prevean los cambios en la 
salud de su personal tanto de inicio como 
a lo largo de su desarrollo en la empresa. 

Hay que tener en cuenta que tras la 
crisis socio sanitaria, el cuidado de los/
las empleados/as en las compañías, así 
como la huella de salud y el fomento de los 
hábitos saludables para impactar en su 
bienestar, ha pasado a ser una prioridad en 
todas aquellas empresas comprometidas 

en la Agenda 2030, concretamente el ODS 3 
(Salud y bienestar). 

Teniendo en cuenta este aspecto, revise 
y comparta con el equipo de Recruitment, 
Talent Adquisition o mandos intermedios, 
los procesos de contratación, protocolos 
de selección y planes de carrera, para 
garantizar políticas de empleo actualizadas 
e inclusivas. Todos los agentes de cambio 
implicados en dicho proceso, han de 
conocer y aplicar los mismos criterios de 
valoración y evaluar las competencias de 
las personas, más allá de sus limitaciones.

Los/las trabajadores/as deben ser 
contratados/as a partir de su habilidad, 
formación y experiencia necesaria para la 
realización del las funciones del puesto de 
trabajo que se oferte. Dada la tendencia 
actual en los procesos de selección por 
competencias, podría ser más inclusivo 
fijarse en aquellas capacidades actuales 
y aquellas que son potencialmente 

Sensibilizar a la plantilla 
sobre la diversidad03

atractivas para ayudar al desarrollo del/la profesional 
una vez contratado/a. Lo cierto es que cualquiera de los 
empleados/as puede adquirir una discapacidad a lo largo 
de su trayectoria laboral.

Que la política de la empresa en relación con la diversidad 
sea la de proteger y facilitar la plena inclusión a través 
del empoderamiento y autonomía de la persona, aportará 
seguridad y tranquilidad a sus trabajadores/as. Puede ser 
útil disponer de una guía del/la empleado/a en la que se 
deje patente cuáles son las políticas internas y externas 
de inclusión socio laboral de su compañía, políticas que 
deberán evaluarse y adaptarse cuando se considere 
sea necesario. Esa guía puede describir los modos de 
actuación ante determinadas situaciones, como la gestión 
de la asistencia al trabajo ante una enfermedad crónica, 
o el retorno al puesto de trabajo tras un periodo 
de baja laboral.

Estas políticas de gestión del personal deben conocerse 
en la empresa y más allá de ella. Los clientes, 
y proveedores y demás stakeholders también deberán 
conocerlas para garantizar un manejo completo 
y efectivo de la diversidad.
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Evaluar e identificar los problemas antes 
de que el/la empleado/a caiga enfermo/a 
puede ser enormemente beneficioso. 
Trabajar los temas antes de una posible 
crisis siempre ofrece buenos resultados. 
Para ello es necesario acercarse al/la 
trabajador/a para abordar sus dudas e 
inquietudes, pero sin ser invasivos. Resulta 
beneficioso que el/la trabajador/a pueda 
compartir experiencias y emociones 
y tener una relación próxima con él/ella. 
El tamaño de la organización no tiene por 
qué ser una barrera para abordar 
la discapacidad, al poder ser tratado 
en diferentes niveles departamentales.

Recuerde que los/las trabajadores/as 
no están obligados/as a informar a su 
empresa sobre su condición de salud, no 
obstante, facilitar un entorno cómodo y 
protegido puede ayudar al/la empleado/a 
a compartir su diversidad con la empresa 
sin miedo a que ello tenga un impacto 
negativo en su carrera profesional.

Se ha detectado que el aumento de 
dolencias emocionales como la ansiedad 
o depresión ha aumentado en un 10% 
desde mediados del 2020, lo que afecta 
tanto a personas que ya tuvieran una 
discapacidad reconocida, como a las 
que hayan podido adquirirla.

Un enfoque coordinado y consensuado 
permitirá los ajustes razonables que 
puedan realizarse para ayudar a las 
personas a permanecer en sus trabajos 
siendo y sintiéndose, igualmente 
productivos/as. Estos ajustes no 
necesariamente requieren de una gran 
inversión económica por parte de la 
empresa.

Trate de conocer las 
necesidadesde su personal04

Best practices de empresas 
que ya están trabajando este 
aspecto, pueden ser:

• la creación de una figura facilitadora 
o de acompañamiento (buddy) que 
ya posea una cierta sensibilidad o 
conocimiento sobre la discapacidad, 

• o bien un/a trabajador/a que se encuentre 
en proceso de promoción interna 
a futuro/a responsable de equipo 
y que pueda valorarse positivamente 
el aprendizaje previo de cómo gestionar 
la discapacidad.
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Como suele ocurrir en otras patologías 
metabólicas o autoinmunes, los síntomas 
que aparecen con la EM son habitualmente 
imprevisibles, invisibles y afectan de forma 
distinta a cada una de las personas. Tampoco 
todos los trabajos son iguales. Unos requerirán 
más esfuerzo físico y otros, en cambio, mental. 
Conscientes de que no se pueden abarcar 
todas las profesiones posibles, se proponen 
algunos posibles ajustes que la empresa puede 
realizar y que ayudarán a minimizar el impacto 
que los síntomas de la EM puedan tener en el 
desempeño del trabajo:

Flexibilidad horaria y zonas de descanso.

La fatiga provoca que, en ocasiones, las 
personas con EM requieran pequeños 
descansos en el desarrollo de su jornada 
laboral. Las empresas pueden ofrecer mayor 
flexibilidad horaria, la opción de realizar días 
de teletrabajo para evitar el desgaste de 
energía que suponen los traslados o, habilitar 
zonas de descanso para estas personas 
como una solución eficaz.

Es muy importante, sobre todo en las 
jornadas de teletrabajo o trabajo a distancia, 
el poder respetar el derecho a la desconexión 
digital por parte de la persona trabajadora, 
y poner unos límites a partir de los cuales, ni 
empresa ni trabajador/a pueden exigir una 
respuesta a la otra parte. De ésta manera 
también estaremos ayudando a un mayor 
descanso y gestión  
de la fatiga durante las horas personales.

 
Adaptaciones físicas y técnicas.

La baja tolerancia al calor o los problemas 
visuales pueden controlarse por parte 
de la empresa con la implementación de 
adaptaciones físicas o técnicas del puesto 
de trabajo, por ejemplo, alejando a la persona 

con EM de la zona de calefacción o aire 
acondicionado o, instalando una pantalla 
especial respectivamente.

Los problemas de movilidad (entendidos 
como persona que necesita de alguna 
ayuda técnica para desplazarse: silla 
de ruedas, caminador, muletas, bastón) 
pueden resolverse con las adaptaciones 
físicas y arquitectónicas necesarias, por 
ejemplo, construir una rampa para sillas de 
ruedas o adaptar el espacio para que sea 
más accesible. En la medida de lo posible, 
se recomienda que la persona no tenga 
que subir escaleras durante el transcurso 
habitual de su jornada, o bien que disponga 
de ascensor para cambiar de planta. De la 
misma manera, al necesitar de una o ambas 
manos para desplazarse y hacer uso de sus 
facilitadores, habrá que tener en cuenta 
que probablemente necesitarán ayuda para 
trasladar archivadores u otros materiales 
de oficina.

Para los casos con problemas de 
incontinencia urinaria, en los que la persona 
debe acudir al baño con urgencia, puede 
controlarse ubicando el puesto de trabajo 
cerca de los servicios.

¿Cómo adaptarse a las posibles 
necesidades de la persona con 
EM en el trabajo?
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Conocer la legislación vigente en materia 
de discapacidad es fundamental para 
promover la inclusión de las personas 
con EM u otras patologías crónicas en 
su empresa.

El marco legislativo que recoge las 
obligaciones y beneficios de las 
empresas en nuestro país es la Ley 
General de derechos de las personas con 
la discapacidad (LGD), que obliga a las 
empresas públicas y privadas con una 
plantilla superior a 50 trabajadores/as a 
la contratación de un número 
de trabajadores/as con discapacidad no 
inferior al 2% de su plantilla. No obstante, 
las empresas que deban cumplir ese 
2% y por la imposibilidad de cubrir sus 
vacantes por parte de los servicios 
públicos de empleo, o por causas 
organizativas, estructurales, técnicas o 
económicas suficientemente justificadas, 
no lo consigan, podrán dar cumplimiento 
(previa autorización por los servicios 

competentes) a través de las medidas 
alternativas siguientes:

Simplificación de funciones.

Para quienes han visto afectado su 
rendimiento cognitivo la reorganización 
y simplificación de las tareas designadas 
al puesto de trabajo puede ser una 
solución sencilla y eficaz. La simplificación 
del trabajo consiste en establecer 
un método o recurso que ayude al/la 
trabajador/a a reducir la cantidad de 
esfuerzo requerido para ejecutar una  
labor determinada.

De la misma manera, en entornos 
multitarea, el poder concentrarse por 
orden de prioridad en cada tarea de 
manera lineal en lugar de en paralelo, 
contribuirá a que la persona pueda 
mantener su atención y concentración 
por más tiempo y evitar así errores por 
la falta de ellas. 

Son estrategias muy efectivas de 
optimización del trabajo que ayudan a 
reducir el estrés y la ansiedad asociada 
a la sobrecarga de trabajo (efectivo para 
todo tipo de trabajadores/as).

Trabajo en equipo.

El permitir que una persona con EM 
forme parte de un equipo facilitará que 
el trabajo pueda repartirse y distribuirse 
en función de las capacidades de cada 
miembro. En paralelo se estará invirtiendo 
en la sensibilización hacia la diversidad 
y su normalización entre los miembros 
del equipo, y en la potenciación de otras 
competencias profesionales que ayudarán 
a que el resultado sea enriquecedor para 
todos (empresa, equipo y persona con EM).

Consulte la Tabla 1 (Pag 31). Adaptaciones 
y ajustes en la empresa para personas con 
EM del apartado “Información de interés”. 

Garantice el derecho a 
la accesibilidad universal05

• La celebración de un contrato 
mercantil o civil con un centro 
especial de empleo, o con un/a 
trabajador/a autónomo/a con 
discapacidad, para el suministro 
de materias primas, maquinaria, 
bienes de equipo o cualquier otro 
tipo de bienes necesarios para el 
normal desarrollo de la actividad 
de la empresa que opta por esta 
medida.

• La celebración de un contrato 
mercantil o civil con un centro 
especial de empleo, o con un/a 
trabajador/a autónomo/a con 
discapacidad, para la prestación 
de servicios ajenos y accesorios 
a la actividad normal de la empresa.
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que el cumplimiento de la ley, puede ser una 
oportunidad para desarrollar las políticas 
inclusivas, que aporta múltiples ventajas  
a la empresa:

• Realización de donaciones y de acciones de patrocinio, 
siempre de carácter monetario, para el desarrollo 
de actividades de inserción laboral y de creación 
de empleo de personas con discapacidad, cuando 
la entidad beneficiaria de dichas acciones 
de colaboración sea una fundación o una asociación 
de utilidad pública cuyo objeto social sea, entre otros, 
la formación profesional, la inserción laboral o la 
creación de empleo en favor de las personas con 
discapacidad que permita la creación de puestos 
de trabajo para aquéllas y, finalmente, su integración 
en el mercado de trabajo.

• La constitución de un enclave laboral, previa 
suscripción del correspondiente contrato con un centro 
especial de empleo, de acuerdo con lo establecido en 
el Real Decreto 290/2004, de 20 de febrero, por el que 
se regulan los enclaves laborales como medida de 
fomento del empleo de las personas con discapacidad.

La Fundación Esclerosis Múltiple cuenta con un Centro 
Especial de Empleo (Femcet) que ofrece servicios de 
contact Center, Servicios Administrativos y manipulación 
de producto y Outsourcing para empresas. 
A pesar de que la legislación obliga a las empresas a 
cumplir unos mínimos que garanticen la inclusión de las 
personas con discapacidad en las empresas lo cierto es 

• Reforzar su Responsabilidad Social 
Corporativa. 

• Impacto en la Agenda 2030 de los Objetivos 
de desarrollo sostenible. 

• Criterios ASG

• Mejor reputación corporativa.

• Mayor competitividad.

• Más oportunidades de mercado y, 
posicionamiento ante la posibilidad de  
poder presentarse a concursos públicos.

• Buen clima laboral (son más sensibles a la 
realidad de las personas con discapacidad, 
aprenden a trabajar en equipo, se sienten 
orgullosos/as de pertenecer a una compañía 
comprometida con la diversidad, y favorecen 
el engagement tan importante hoy en día).

Por lo tanto, las empresas más inclusivas,se vuelven 
a su vez, más productivas, potenciando su imagen 
de marca tanto interna, como externa, lo que puede 
contribuir a un aumento de sus beneficios.

Las empresas que contratan a personal con 
discapacidad pueden ser beneficiarias de 
bonificaciones en las cuotas de la Seguridad Social, 
de deducciones en el impuesto de sociedades 
y subvenciones. Dichas ventajas estarán 
condicionadas a factores como el grado 
de discapacidad del trabajador/a , el tipo 
de contrato y el tiempo de la jornada (completa 
o parcial). Consulte e infórmese de las ventajas 
que puede obtener en la Tabla 2. Ayudas a la 
contratación de personas con discapacidad, en el 
apartado “Información de interés”.
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VENTAJAS ASOCIADAS 
A LA PROMOCIÓN 
DE LA INCLUSIÓN 
LABORAL EN LA EMPRESA

Ventajas para la empresa
Realizar los ajustes pertinentes (ej. simplificación del trabajo, ajuste 
de horarios, adaptaciones físicas, reubicación, etc.) para garantizar 
la continuidad del/la trabajador/a con EM conlleva:

• Aumento de la motivación de la persona con EM 
u otra patología crónica por el trabajo.

• Mantenimiento del expertise y talento del/a 
trabajador/a en la plantilla de la empresa.

• Promoción de una imagen responsable 
y comprometida de la empresa con colectivos 
en riesgo de exclusión social.

• Atracción de talento.

• Prevención de la pérdida de productividad.

• Cumplimiento de los requisitos legales.

• Reducción de costes de formación 
y contratación.

• Mejora de la diversidad en el lugar de trabajo.

• Promoción del trabajo en equipo.

• Mejora de la reputación corporativa.

• Desarrollo de políticas de Diversidad & Inclusión

• Aumento del compromiso con los valores 
de la compañía.
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Ventajas para el/la trabajador/a

La inclusión laboral beneficiará a los/as 
empleados/as en los siguientes aspectos:

• Iniciar o mantener su carrera profesional, 
favoreciendo el desarrollo personal y profesional

• Proporciona independencia económica, lo que 
disminuye el impacto socioeconómico de la EM 
en las familias.

• Fomenta que la persona se mantenga activa 
lo que impacta en su estado de bienestar general. 

• Aumenta la autoestima, reduciendo en 
consecuencia la posibilidad de depresión. 

• Facilita las relaciones interpersonales 
(socialización). 

• Ayuda a mantener el rendimiento cognitivo. 

• Tener confianza en que la enfermedad no siempre 
es una barrera, y reducir así 
la focalización sobre sus síntomas.
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LAS ORGANIZACIONES 
DE PERSONAS CON EM 
COMO RECURSO  
DE APOYO SOCIAL

Las entidades de personas con EM son un 
agente social, sanitario y laboral esencial en 
el conjunto de la sociedad. Algunas de ellas 
disponen de equipos multidisciplinares del 
ámbito socio sanitario especializados en el 
abordaje integral de la EM. Conocen muy de 
cerca la realidad de las personas con EM en 
el ámbito socio laboral, y llevan muchos años 
dedicando esfuerzos y recursos al apoyo de 
estas personas en el empleo.

Es una apuesta segura para encontrar 
asesoramiento y orientación experta en 
materia socio laboral, y en caso de requerirse, 
apoyo psicológico.

Algunas de las organizaciones de personas 
con EM disponen de servicios específicos 
de integración laboral: asesoramiento al/
la trabajador/a con discapacidad y a la 
empresa, adaptaciones, tramitaciones de 
certificados, formación para la reorientación 

laboral, bolsa de empleo y Centros Especiales 
de Empleo (empresas sociales en las que el 
70% de la plantilla está formada por personas 
con certificado de discapacidad, mínimo del 
33%). Éstos son una iniciativa que diversas 
organizaciones impulsaron desde hace 
ya muchos años con el objetivo de brindar 
apoyo socio laboral a las personas con 
certificado de discapacidad igual o superior 
al 33% que necesitan hacer un paso previo 
por un entorno de trabajo protegido para 
recuperar su autonomía o, bien porque el 
grado de evolución de su enfermedad, no 
les permite trabajar en el mercado ordinario 
de trabajo.

Son un recurso esencial y útil para el manejo 
de la inclusión laboral de las personas con EM 
u otras enfermedades crónicas por parte de 
los/as empleadores/as.

www.fem.es  |  diversity@fem.es
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NECESIDADES SÍNTOMAS DE LA EM ACCIONES DE MEJORA

ADAPTACIÓN DE LA 
ORGANIZACIÓN Y 
GESTIÓN DEL TRABAJO

Fatiga Flexibilidad laboral
•   Reducción de la jornada laboral.
•   Permiso para ausencias de corta duración
•   Adaptación de un espacio de descanso.
•   Teletrabajo

Flexibilidad horaria
•   Autogestión del horario.
•   Tiempo extra.
•   Establecimiento del trabajo por objetivos.

ADAPTACIONES
FÍSICAS

Problemas 
de movilidad

•   Adquisición de una mesa de trabajo adaptada para silla de ruedas.
•   Construcción de rampas de acceso y de una plaza de parking próxima a la entrada.
•   Adaptación de espacios comunes (baños, office, salas de reuniones, despachos, etc).
•   Incorporar asideros o agarres en zonas clave.
•   Amplitud de los marcos de las puertas y especia cuidado con la altura al ubicar la documentación.
•  Facilitar que tenga todos los servicios en la misma planta o, garantizar que pueda  subir o bajar con 

ascensor.

Otros problemas
•   Disposición de lupas de aumento o filtros de pantalla protectores de la visión para empleado/as con 

problemas en la agudeza visual.
•   Cambio de posición del lugar de trabajo (más cerca del baño por posible urgencia urinaria)

ADAPTACIONES 
COGNITIVAS

Problemas 
de concentración

•   Teléfono con contestador automático
•   Espacio de trabajo con el menor número de distractores posibles y bien organizado.
•   Pedir siempre feedback después de una reunión de trabajo, para asegurarse del consenso por ambas 

partes.

Problemas de memoria
•   Uso de material de apoyo que facilite el desempeño del trabajo, sobre todo para registrar aquello que 

el/la empleado/a considere importante o para la planificación y organizaión de sus labores. (ej: agendas, 
alarmas, organizaciones, etc.).

•   Planificación diaria, informes semanales.
•   Realizar reuniones periódicas para hacer seguimiento de proyectos.

Enlentecimiento cognitivo
•   Importancia de una buena gestión del tiempo para efectuar las tareas, adaptando
     la cantidad a las necesidades de las personas. Si necesitamos más tiempo para hacer las cosas, 

debemos organizarnos bien en espacio y en tiempo.
•   Formación para la gestión del tiempo “aprender a priorizar”
•   Fomentar espacios que faciliten la comunicación, para que se pueda conocer en todo momento 

el ritmo de trabajo de la persona y, ajustar así la derivación de nuevos proyectos.

INFORMACIÓN 
DE INTERÉS

Tabla 1. Adaptación de la organización y gestión del trabajo
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TIPO DE 
CONTRATO

CARACTERÍSTICAS
BONIFICACIONES DE LAS CUOTAS DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO
OTRAS AYUDAS

CONTRATO 
TEMPORAL 
DE FOMENTO 
DEL EMPLEO

• Duración entre doce meses 
y tres años.

• El/la trabajador/a tiene derecho 
a una indemnización de doce días 
de salario por año trabajado.

• En los doce meses anteriores 
a la contratación, la empresa 
contratante no puede haber 
extinguido contratos indefinidos:

 - Por despido reconocido,

 - o declarado improcedente,

 - o por despido colectivo.

Trabajadores/as sin discapacidad severa:
• Incentivos por adaptación de 

puestos (902€)

• Si el contrato se transforma 
en indefinido en cualquier 
momento, se aplicarán las 
mismas bonificaciones y 
subvenciones que las del 
contrato indefinido inicial.

Grupo de edad Hombres Mujeres

Menores de 45 años 3.500 €/año 4.100 €/año

Con 45 años o más 4.100 €/año 4.700 €/año

Trabajadores/as con discapacidad severa:

Grupo de edad Hombres Mujeres

Menores de 45 años 4.100 €/año 4.700 €/año

Con 45 años o más 4.700 €/año 5.300 €/año

TIPO DE 
CONTRATO

SUBVENCIONES*
BONIFICACIONES DE LAS CUOTAS DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL DURANTE LA VIGENCIA DEL 
CONTRATO

DEDUCCIONES DE 
LA CUOTA ÍNTEGRA 
DEL IMPUESTO DE 

SOCIEDADES

OTRAS SUBVENCIONES 
(PROGRAMAS DE 

EMPLEO CON APOYO)

CONTRATO
INDEFINIDO

• Por cada contrato 
indefinido a una 
persona con 
discapacidad, a 
jornada completa, 
el/la empleador/a 
recibirá 3.907 €. Si el 
contrato indefinido es 
a tiempo parcial, esta 
cantidad se reducirá 
proporcionalmente en 
función de la jornada 
establecida.

• Además, por la 
adaptación de 
puestos de trabajo, 
la dotación de 
equipos de protección 
o la eliminación 
de barreras, el/la 
empleador/a recibirá 
una subvención de 
hasta 902 €.

Trabajadores/as sin discapacidad severa:
• 9.000 € por persona 

y año en que se 
haya incrementado 
el promedio de 
trabajadores/as en 
plantilla con un grado 
de discapacidad igual 
o superior al 33 %.

• 12.000 € por persona 
y año en que se 
haya incrementado 
el promedio de 
trabajadores/as en 
plantilla con un grado 
de discapacidad igual 
o superior al 65 %.

Subvenciones 
específicas para 
programas de empleo 
con apoyo, según 
establece el Real 
Decreto 870/2007.

Grupo de edad Hombres Mujeres

Menores de 45 años 4.500 €/año 5.350 €/año

Con 45 años o más 5.700 €/año 5.700 €/año

Trabajadores/as con discapacidad severa:

Grupo de edad Hombres Mujeres

Menores de 45 años 5.100 €/año 5.950 €/año

Con 45 años o más 6.300 €/año 6.300 €/
año

* Las subvenciones son gestionadas por las comunidades autónomas.

Tabla 2. Ayudas a la contratación de personas con discapacidad (igual o >33%)
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TIPO DE CONTRATO CARACTERÍSTICAS

CONTRATO DE 
SUSTITUCIÓN

• Su objetivo es sustituir a un/a trabajador con discapacidad que se encuentre en 
situación de baja por incapacidad transitoria por otro/a trabajador/a desempleado/a 
con discapacidad.

• Bonificaciones de las cuotas de la Seguridad Social

• 100 % de la cuota empresarial a la Seguridad Social durante la vigencia del contrato

TIPO DE CONTRATO
CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO Y REQUISITOS DE 

LOS/AS TRABAJADORES/AS

BONIFICACIONES DE LAS CUOTAS 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL DURANTE 

VIGENCIA CONTRATO
OBSERVACIONES

CONTRATO PARA 
LA OBTENCIÓN 
DE LA PRÁCTICA 
PROFESIONAL

Características del 
contrato y Requisitos 
de los trabajadores

• Duración del contrato no podrá ser inferior a seis 
meses ni exceder de un año (los convenios de ámbito 
sectorial, estatal o autonómico podrán determinar la 
duración del contrato atendiendo a las características 
del sector y de las practicas a realizar).

• El/la trabajador/a debe poseer un título universitario 
o un título de grado medio o superior, especialista, 
máster profesional o certificado del sistema de 
formación profesional de acuerdo con lo previsto en la 
ley orgánica 5/2002, de 19 de junio, de cualificaciones 
y de la formación profesional, así como quienes 
posean un título equivalente de enseñanzas artísticas 
o deportivas del sistema educativo, que habiliten o 
capaciten para el ejercicio de la actividad laboral.

• El contrato debe formalizarse dentro de los cinco años 
siguientes a la finalización de los estudios.

• Las empresas, de acuerdo con 
lo establecido en la Disposición 
adicional vigésima, que celebren 
contratos formativos para 
la obtención de la práctica 
profesional con trabajadores/as con 
discapacidad tendrán derecho a 
una reducción, durante la vigencia 
del contrato, del 50 % de la cuota 
empresarial a la Seguridad Social 
correspondiente a contingencias 
comunes.

• Si la duración del contrato es igual o 
superior a doce meses, la empresa 
podrá solicitar subvenciones para la 
adaptación del puesto, eliminación 
de las barreras o dotación de 
medios de protección personal.

• Por transformación del 
contrato a la finalización de su 
duración inicial o prorrogada, 
cualquiera que sea la fecha 
de su celebración, reducción 
en la cuota empresarial a la 
Seguridad Social durante tres 
años de 500 €/año (700 €/año si 
se trata de mujeres).

TIPO DE 
CONTRATO

CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO 
Y REQUISITOS DE LOS/AS 

TRABAJADORES/AS
INCENTIVOS OBSERVACIONES

CONTRATOS 
FORMATIVOS

Contrato para 
la formación en 
alternancia

• Duración del contrato será la 
prevista en el correspondiente 
plan o programa formativo, con un 
mínimo de tres meses y un máximo 
de dos años.

• Carecer de la cualificación 
profesional reconocida por 
las titulaciones o certificados 
requeridos para concertar un 
contrato formativo para la 
obtención de la práctica profesional.

• No hay límite de edad cuando 
se celebra con personas con 
discapacidad.

• El tiempo de trabajo efectivo no 
podrá ser superior al 65%, durante 
el primer año o al 85% durante el 
segundo, de la jornada máxima 
prevista en el convenio colectivo de 
aplicación en la empresa o, en su 
defecto, de la jornada legal.

• Bonificación del 100 % de todas las cuotas de la 
Seguridad Social en empresas con plantilla inferior 
a 250 trabajadores/as.

• Bonificación del 75 % de todas las cuotas de la 
Seguridad Social en empresas con plantilla superior 
a 250 trabajadores/as.

• Asimismo, estos contratos se bonificarán al 100 % de 
las cuotas de los/las trabajadores/as a la Seguridad 
Social durante toda la vigencia del contrato, incluidas 
sus prórrogas.

Además: De acuerdo con lo establecido en la 
Disposición adicional vigésima, del Estatuto de los/as 
Trabajadores/as las empresas que celebren contratos 
para la formación en alternancia de  trabajadores/as 
con discapacidad tendrán derecho a una reducción 
del 50 % en las cuotas empresariales de la Seguridad 
Social previstas para los contratos para la formación 
en alternancia. Esta reducción será compatible con 
la reducción/bonificación de los párrafos anteriores 
cuando esta reducción/bonificación no supere el 100 
% y hasta dicho límite o bien no pudiera aplicarse por 
no cumplir los requisitos o encontrarse en alguna de 
las exclusiones de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 43/2006.

Las bonificaciones/reducciones no podrán, en ningún 
caso, superar el 100 % de la cuota empresarial a la 
Seguridad Social que hubiera correspondido ingresar.

• Por transformación del contrato 
a la finalización de su duración 
inicial o prorrogada, cualquiera 
que sea la fecha de su celebración, 
reducción en la cuota empresarial 
a la Seguridad Social durante tres 
años de 1.500 €/año (1.800 €/año 
si se trata de mujeres).
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